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Permanente del Profesorado 

https://www.educa.jcyl.es/profesorado/es/formacion-profesorado/normativa-documentacion/normativa-formacion-permanente-profesorado
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Normativa sobre Formación 

Permanente del Profesorado
DECRETO 51/2014

Regula la formación permanente del profesorado de 

enseñanzas no universitarias que presta sus servicios 

en centros docentes sostenidos con fondos públicos 

en la Comunidad de Castilla y León. 

Regula las normas de organización, funcionamiento y 

convivencia, así como promover la participación de todos los

que forman la Comunidad Educativa del Centro de Formación 

del Profesorado e Innovación Educativa (CFIE) de Palencia.

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR

https://www.educa.jcyl.es/es/resumenbocyl/decreto-51-2014-9-octubre-regula-formacion-permanente-profe.ficheros/516746-BOCYL-D-10102014-1.pdf
https://www.educa.jcyl.es/es/resumenbocyl/orden-edu-1056-2014-4-diciembre-regula-organizacion-funcion.ficheros/530343-BOCYL-D-16122014-1.pdf
https://www.educa.jcyl.es/es/resumenbocyl/orden-edu-1056-2014-4-diciembre-regula-organizacion-funcion.ficheros/530343-BOCYL-D-16122014-1.pdf
https://www.educa.jcyl.es/es/resumenbocyl/orden-edu-1057-2014-4-diciembre-regulan-modalidades-convoca.ficheros/530344-BOCYL-D-16122014-2.pdf
http://cfiepalencia.centros.educa.jcyl.es/sitio/upload/RRI_-_CFIE_Palencia.pdf
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Red de formación

CENTROS DOCENTES
Núcleos básicos donde se desarrolla la formación permanente del profesorado

ÁREA DE PROGRAMAS EDUCATIVOS
Dirección Provincial de Educación

Comisión Provincial de Formación, Calidad e Innovación

CFIE
Asesoramiento, formación y promoción

Encargados de impulsar y gestionar la formación permanente del profesorado

DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN Y 

FORMACIÓN DEL PROFESORADO
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ORDEN EDU/1056/2014

https://www.educa.jcyl.es/es/resumenbocyl/orden-edu-1056-2014-4-diciembre-regula-organizacion-funcion.ficheros/530343-BOCYL-D-16122014-1.pdf
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Art. 4. El coordinador de 

formación, calidad e 

innovación

https://www.educa.jcyl.es/es/resumenbocyl/orden-edu-1056-2014-4-diciembre-regula-organizacion-funcion.ficheros/530343-BOCYL-D-16122014-1.pdf
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Funciones del coordinador de 

formación, calidad e innovación
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Actividades formativas 

programadas para el curso 

2022-2023
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Participación del profesorado 

en actividades formativas

Cauces de formación
• Contemplan itinerarios formativos que responden de manera adecuada a las necesidades del profesorado

Planes de formación permanente del profesorado en centros PFC 
•Adaptado a un centro educativo.

• Duración mínima de dos cursos escolares y máxima de cuatro.

• Integrados por uno o varios itinerarios formativos.

Planes de formación permanente de equipos de profesores PE
• Grupos de profesores de uno o varios centros con intereses comunes.

• Duración, dos o tres cursos escolares.

Grupos de profesores
•A través de las distintas convocatorias que se efectúen en cada curso escolar

Participación individual
•A través de las actividades de formación convocadas por la consejería
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Actividades formativas de 

centros

ACTIVIDADES FORMATIVAS DE CENTROS

CAUCES DE 

FORMACIÓN
DURACIÓN CONVOCATORIA CENTROS CERTIFICACIÓN

Planes de formación 
en centros

PFC
2 a 4 años

Dirección Provincial

(mayo-junio)

Un centro. 

PFC 
intercentros 

máx. 3 centros

Máx. 75 horas

Planes de formación 
equipos de 
profesores

(PPEP)

2 a 3 años

Dirección Provincial 

(mayo-junio)
Pueden ser de 

distintos centros

Máx. 75 horas

Grupo de profesores 1 año
Modalidades: Proyectos de formación en centros,

seminarios y grupos de trabajo
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Actividades formativas 

presenciales

ACTIVIDADES FORMATIVAS PRESENCIALES

MODALIDAD PARTICIPANTES
MÓDULOS 

OBLIGATORIOS

MÓDULOS 

OPCIONALES
PONENCIAS CERTIFICACIÓN

Cursos

Mín. 10 a 50
Se debe garantizar el 

aprovechamiento,  
manteniendo un núm. 
mínimo de asistentes

• Presencial. 

• Aplicación

•Trabajo 
colaborativo

•Formación en 
otros entornos

Ponentes 

expertos.
De 10 a 100 horas

Seminarios Mín 3 y máx. 12

• Presencial

•Aplicación

•Trabajo 
colaborativo

•Formación en 
otros entornos

Excepción máx. 
25% y 
justificada.

Máx. 50 horas

Grupos de 

trabajo
Mín. 3 y máx 10

• Presencial

• Aplicación

•Trabajo 
colaborativo

•Formación en 
otros entornos

Puntualmente 1 
ponencia y 
justificada.

Máx. 50 horas

Proyectos de 

formación en 

centros

Min. 50% claustro
• Presencial. 

• Aplicación

•Trabajo 
colaborativo

•Formación en 
otros entornos

Ponentes 
expertos.

min. 10%

máx. 40% 

40 a 60 horas
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SESIONES TELEMÁTICAS

Configuración de las sesiones en Teams
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CREACIÓN DE EQUIPOS EN TEAMS. 
LO CREA LA ASESORÍA RESPONSABLE

Propietarios

(1) Asesoría responsable

(2) CFCI o persona en quien se delegue.

(3) Ponente o ponentes. (En caso de que sea necesario)

(4) 34700035@educa.jcyl.es

Asistentes

(1) Los inscritos en la actividad.

https://teams.microsoft.com/l/file/4B3406CF-B3DC-424E-8785-29159127AC11?tenantId=669222ee-d5e5-4539-987e-a3015ab6df31&fileType=pdf&objectUrl=https%3A%2F%2Feducajcyl.sharepoint.com%2Fsites%2FJORNADACOORDINADORESDEFORMACINCALIDADEINNOVACIN29OCT2020%2FDocumentos%20compartidos%2FGeneral%2F01-CREAR%20Y%20CONFIGURAR%20UN%20EQUIPO-CREAR%20Y%20CONFIGURAR%20CANALES.pdf&baseUrl=https%3A%2F%2Feducajcyl.sharepoint.com%2Fsites%2FJORNADACOORDINADORESDEFORMACINCALIDADEINNOVACIN29OCT2020&serviceName=teams&threadId=19:0893176b58b644f6a07901fcb93f2f2c@thread.tacv2&groupId=b6747a4f-36a6-4dfe-955b-91f0369f6b95
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REPARTO DE TAREAS:

Sesiones con ponentes: 

La asesoría responsable de la 

actividad programa cada una 

de las sesiones con ponente. 

Sesiones sin ponente: 

CFCI del centro, o persona en 

quien delegue.

Control de asistencia de las actividades telemáticas: En todas las 

actividades en las que no se pueda utilizar las hojas de firmas por no se presenciales, el 

control de asistencia se realizar utilizando el informe de asistencia de Teams. En caso de 

que ese informe no se genere se recurrirá a la utilidad insights. La experiencia nos dice que 

es necesario esperar unas horas para que los datos proporcionados por insights sean 

válidos.
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Programar sesiones en Teams

Configuración de la sesión

a. La reunión se programa en el canal “General”

b. El canal General se configura para que, “Solo los propietarios pueden 

publicar mensajes”

c. Mientras no se pueda elegir a los moderadores se configurará la sesión 

con la opción “Todos pueden moderar”

https://teams.microsoft.com/l/file/4B3406CF-B3DC-424E-8785-29159127AC11?tenantId=669222ee-d5e5-4539-987e-a3015ab6df31&fileType=pdf&objectUrl=https%3A%2F%2Feducajcyl.sharepoint.com%2Fsites%2FJORNADACOORDINADORESDEFORMACINCALIDADEINNOVACIN29OCT2020%2FDocumentos%20compartidos%2FGeneral%2F01-CREAR%20Y%20CONFIGURAR%20UN%20EQUIPO-CREAR%20Y%20CONFIGURAR%20CANALES.pdf&baseUrl=https%3A%2F%2Feducajcyl.sharepoint.com%2Fsites%2FJORNADACOORDINADORESDEFORMACINCALIDADEINNOVACIN29OCT2020&serviceName=teams&threadId=19:0893176b58b644f6a07901fcb93f2f2c@thread.tacv2&groupId=b6747a4f-36a6-4dfe-955b-91f0369f6b95
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Control de asistencia configuración

Asesor responsable de la actividad

Control de asistencia a las sesiones 

con ponente mediante las 

herramientas de Teams

Coordinador de la actividad

El control y comunicación de las 

sesiones sin ponente

https://forms.office.com/Pages/ShareFormPage.aspx?id=7iKSZuXVO

UWYfqMBWrbfMXaoBczwswdCrxwv7uyTtS9UMFhBNVI5MFpFMU9B

UVkxNkwwMVI5NEwwTy4u&sharetoken=IMkrFA3fUkJfpS9rAZys

https://forms.office.com/Pages/ShareFormPage.aspx?id=7iKSZuXVOUWYfqMBWrbfMXaoBczwswdCrxwv7uyTtS9UMFhBNVI5MFpFMU9BUVkxNkwwMVI5NEwwTy4u&sharetoken=IMkrFA3fUkJfpS9rAZys
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CREACIÓN DE EQUIPOS 

EN TEAMS

CREACIÓN DE EQUIPOS EN TEAMS

LO CREA PROPIETARIOS ASISTENTES

La asesoría responsable de la 
actividad

(1) Asesoría responsable

(2) CFCI o persona en quien se delegue.

(3) Ponente o ponentes. (Si es necesario)

(4) 34700035@educa.jcyl.es

Los inscritos en la 
actividad
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CREACIÓN DE 

SESIONES EN TEAMS

CREACIÓN DE SESIONES EN TEAMS

LA CREA CONTROL DE ASISTENCIA CONFIGURACIÓN DE LA SESIÓN

SESIONES CON 

PONENTES

La asesoría responsable 

de la actividad 

programa cada una de 

las sesiones con 

ponente. 

Asesor responsable de la actividad
a. La reunión se programa en el canal “General”

b. El canal General se configura para que, “Solo los propietarios 

puedan publicar mensajes”

c. Mientras no se pueda elegir a los moderadores se configurará la 

sesión con la opción “Todos pueden moderar”SESIONES SIN 

PONENTE

CFCI del centro, o 

persona en quien 

delegue.
Coordinador de la actividad
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Detección de necesidades 

formativas
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Muchas gracias por vuestra 

colaboración


